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PODER LEGISLATIVO 
Congreso Nacional 

Autorízase Emisión 
C$280.000,000.00 

en Bonos para Alimentár Fondo 
Creado para Atender Construcción 

y Reparación de Caminos 
de Producción 

"EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 

Decreto No. 659. 
La.Cámara de Diputados y la Cámara'del 
Senado de la República de Nicaragua, _ 

Decretan: 
Arto. lo.-Créase un Fondo dentro del 

Presupuesto General de Ingresos y Egre
sos de la República en el Ramo de Obras 
Públicas, que se destinará. exclusivamen
te a la construcción y reparación de cami
nos de producción, el que estará compues
to con el equipo asignado al Departamen
to de Carreteras, de. dicho Ministerio, y 
además con las aportaciones a.nualea que 
señale el Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos de la República. las que pu~
den provenir de recursos ordinarios y ex
traordinarios, y contribuciones volunta
rias de los empresarios agrícolas benefi
ciados, 

Arto. 2o.-Se autoriza al Poder ,Ejecuti~ 

-. 
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vo en el Ramo de Hacienda y Crédito Pú
blico, para que sin necesidad de· otorga
miento de Escritura Pública, pueda emitir 
Bonos del Estado, hasta por la suma de 
Doscientos Ochenta Millones de Córdobas 
( <$: 280.000.000.00), e'!l los Ejercicios Fis
cales de 1977 a 1980 inclusive, cuyos re
cursos se destinarán para alimentar el Fon
do creado por la presente Ley, sirviendo 
el Banco Central de Nicaragua de Agente 
Financiero y Corredor para que de acuer
do con lo establecido por el !ne. 5) del Ar
to. 67 de su Ley Orgánica otorgue' garantía 
en calidad de' principal pagador de dichos 
Bonos con Ja facultad de poder adquirirlos 
y negociarlos po~teriormente. 

Arto. 3o.-El Poder Ejecutivo por me
dio del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en la persona del Ministro o del 
que' haga sus veces, y el Banco Central .de 
Nicaragua, anualmente, mediante contra
to determinarán el monto de cada Emisión, 
tasa de interés, plazo y demás condiciones 
que regirán cada Emisión, cuyas condicio
nes servirán de su ficiente' reglamento pa
ra dicha Emisión. 

Arto. 4o.-Este gasto se presupuestará 
como sub-programa, debiendo el organismo 
ejecutor presentar al Minieterio de Hacien
da y Crédito Público, los proyectos de ca
minos a construirse, el costo unitario por 
kilómetro y el calendario de ejecución y 
los fo.ndos serán previstos en forma de 
deuda activa, alimentándose a medida que 
se vaya entregando la obra física ejecuta
da. La fiscalización estará a cargo del 
Tribunal de Cuentas. 

Arto. 5o.-De acuetdo con los términos 
convenidos en los contratos que celebren, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co, y el Banco Central de Nicaragua, se au
toriza incluir en los correspondientes Pre
supuestos Generales de Ingresos y Egre
sos de la República, las cantidade8 nece'sa
rias para el cumplimiento oportuno de las 
obligaciones que el Gobierno contraiga por 
cada Emisión de Bonos. 

Arto. 6o.-En cuanto a los Bono~ a aue 
se refiere el presente Decrete>, la exención 
establecida por el inco. f) del Arto. 13 I.R., 
sólo será aplica.ble, cuando el tenedor de 
dichos Bonos. seo una persona o entidad de 
carácter no financiero. · 

Arto. 7o.-Esta Ley empezará a regir 
desde la fecha d0' s11 pl1bl:i.cación e,¡1 "LB. 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
"ª de Diputados. Managua, D.N., nueve de 
Septiembre de mil ¡;¡ovecientos setenta y 
siete. - (f) Luis ll. Pallais Debayle, Pre, 
!idente. - (f) Antonio Coronado Torres, 
Sécretario. (f) Humberto Guerrero Zapa-
ta, Secretario. 1 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
- Managua, D.N., 7 de Octubre de 1977. 
(f) Pablo Rener, Presidente'. - (f) J. Da
vid Zamora, Secretario. - (f) Raúl Ara
na M ontalván, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. - Managua D. N., 10 de Octubre de 
1977. - (f) A'. SOMOZA, Presidente de la 
República. (f) Gustavo Montiel, Ministro 
de Hacienda y C. P.''. 

Cámara del Senado 
DECIMO.SEGUNDA SESION DE 

LA CAMARA DEL SENADO 

(Oontinlia) 
cienes ejecutivas; ese, dijo, podría ser un 
criterio valederq, @.ero a mi entender no es 
precisamente· lo"· que está prohibido en la 
Constitución. ·.Yo quiero dejar constancia 
de que en mi criterio personal, sería más 
adecuado que el funcionario que tenga a su 
cargo las funciones· ejecutivas principales 
en un Ente Autónomo, no forme parte del 
Consejo Directivo y yo desearía que even
tualmente la Constitución fuera aclarada o 
cambiada en ese .sentido; que no se· dijera 
simpremente que no puede ser nombrado, 
si no que los miembros de los Consejos o 
Directorios no podrán ejercer funciones di
rectivas en el Instituto de que formen parte;_ 
esa es mi preferencia personal, como digó. 
Pero mi interpretación como Abogado de 
ese artícufo, es que tal corr:o está redacta
do, no prohibe el funcionamiento de cargos 
como el que precisamente estamos discu
tiendo aquí, que como repito, requiere a mi 
modo de ver; la existencia de dos nombra
mientos. Por lo tanto no le veo ningún vi
cio de ínconstitucionalidad a! nombramien
to y funcionamiento del Gerente General, en 
la forma concebida en el proyecto y reco
mendada por la Comisión. En lo relativo a 
la integración del Consejo con el Ministro 
de Educación Pública, realmente no estoy 
claro y ruego a la· Mesa Directiva me acla
re si hubo o no moción concreta para que 
en el ordinal b) sea cambiado este 1V\inistro 
por el de Hacienda y Crédito Público. 

Le explicó el honorable Senador Granera 
Padilla, Primer Secretario, que el honorable 
Senador Doctor Julio Ycaza Tiaerino habí• 
hecho moción concreta para q"úe se supri
mieran del Consejo Directivo, tanto el Mi
nistro de Educación Pública como el Geren
te General. 

El honorable Senador Don Humberto Cha
morro, manifestó que é! había concretado 
moción para que en vez de! /v\inísterio de 
Educación Pública, figurara en el Consejo 
e! Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
y que en igual sentido se había manifestado 
el honorable Senador. Arana Montalván. 

Repuso el honorable Senador Doctor J. 
David Zamora que en tal caso, él estaba de 
acuerdo con esa m_qción, porque considera~ 
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ba que estaba mejor colocado en el Consejo 
Directivo el Ministro de Hacienda y C. P., 
porque sus fun~iones están más íntimamen~ 
te conectadas con la parte .financiera del 
Instituto, que las del Ministro de Educación 
Pública. Es cierto, agregó, que una de las 
funciones de INVIERNO será la relativa a la 
prestación de asistencia técnica, orienta~ 
ción y elevación cultural del campesino, y a 
eHo se dirigirán sus· actividades, pero eso 
no quiere decir que n.ecesariamente el Mi
nistro de Educación Pública deba formar 
parte del Consejo; en cambio, el Ministro 
de Hacienda y C. P., está más íntimamente 
ligado con las actividades y responsabilida
des de INVIERNO. En relación con la mo
dificación de esti;o indicada por el honora
ble Senador Granera Padilla, tendiente a que 
en el Artículo 11 se sustituyera el vocablo 
1

'0" por "y", se manifestó totalmente de 
acuerdo, lo mism_o que con la otra_ moción 
del honorable Senador Granera Padilla .so
bre el Arto. 14, acerca de Jos miembros del 
Consejo Directivo que deben devengar dieta 
por las sesiones a las que asistan. 

Hizo uso de Ja palabra el .-honorable Se
nador Doctor Orlando Montenegro Medra
nÓ, exponiendo, que a. través de laS razones 
de orden técnico y jurídico expuestas por 
los honorables Senadores Granera .Padilla y 
Zamora, quedaba claramente dilucidado que 
no había violación constitucional en el Arto. 
7o, por formar parte de él, el Gerente Ge
neral. Es cuestión de hermenéutica, agre
gó, y además ya hay jurisprudencia consti-

tucional en Nicaragua en lo que- se refiere 
a la integración de los Entes Autónomos que 
existen en Nicaragua, porque casi en todos 
ellos el Presidente forma parte del Consejo 
Directivo y a la vez es Presidente Ejecutivo 
de la Institución. Deseo insistir -agregó
en que no podemos noso_tros aceptar como 
buena la interpretación que hon hecho los 
Representantes del Partido de minoría que 
han combatido este aspecto constitucional 
de la formación de un Consejo Directivo. 
En consecuencia, -dijo, yo estoy en contra 
de que _se suprima al Gerente General como 
miembro del Consejo Directivo y afirmo, 
cerno abogado, como político y miembro 
del Congreso Nacional, que no se está vio
lando la Constitución de la República. Con 
referencia la moción del honorable Senador 
Ycaza Tigerino, tendiente a que se agregara 
como Artículo 16, uno que cree un Comité 
de Crédito, !o consideró sobrancero, por· 
que significaría establecer un cargo o varios 
más burocráticos, todas vez que el Artículo 
44 establece dichas Comi•iones de Crédito 
y no como "locales", sino que decía expre
samente "Comité de Crédito"; para analizar, 
precisarnehte, las solicitudes de crédito que 
se presenten a la consid~ración del Cense~ 
jo Directivo, amén de las atribuciones que 
la misma Ley le concede al Consejo Direc
tivo para analizar esas solicitudes de crédito 
que han de tramitarse ante el misn10 Consejo. 
Por esa razón, dijo, estoy en contra de que 
se haga esa adición. En cuanto a la sus-

(011t1tinw.mJ) 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda Y. Crédito PúbUco 

Ampliáse en Presupuesto General_ de Ingresos y Egresos Partidas en 
Ramo del Ministéri:d de Agricultura y Ganadería 

No. 163 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de sus facultades, y 
Considerando : 

Que el primer párrafo del Arto. 51 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, 
dispone que: "Las Dependencias Gubernamentales que por razón de sus operaciones 
tengan que preparar especies fiscales, vender objetos o prestar servicios al resto del 
Sector Público o Privado, podrán solicitar ampliación de las Partidas asignadas para 
cubrir los gastos o trabajos indispensables, cuando aquéllas resultaren insuficientes 
en relación al producto o ingreso logrado o por lograrse". 

Considerando: 
Que en reunión sostenida en Mayo de 1969, con varios funcionarios de las ofi

cinas fiscales como el Tribunal de Cuentas, Dirección General del Presupuesto, :Minis
terio de Agricultura y Ganadería y Ministerio de Hacienda y C. P., se acc·rdó el 
sistema de manejo de los fondos recaudados por el :Ministerio de Agricultura y Ga
nadería por servicios que prestan por medio de sus Programas de Dirección Superior, 
Administración General, Dirección de Regulación y Control Agropecuario, Servicios 
y Controles Agrícolas, Servicios y Controles Pecuarios, Control de Calidad y Regis
tros Agropecuarios, Dirección General y Experimentación Agropecuaria, Dirección 
y Supervisión de Conservación, Desarrollo y Vigilancia de los Recurso Naturales Re
novables, por análisis de insecticidas, de fertilizante~; inseminación artificial, ven
tas de arbolitos ornamentales y frutales, etc.¡ 
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Considerando: 
Que para el mantenimiento de estos servicios, el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería, gastó hasta un total de Ciento Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos Seten
ta· y Un Córdobas con Veinticinco Centavos Uf 139,471.25), suma que debe ser lega-
lizada a través del Presupuesto General de Gastos Vigente. · 

Con base al Arto. 51 ya mencionado: · 

Acuerda: 
Primero: Incorpórese en el Presupuesto .. General de Ingresos Vigente, la can

tidad de Ciento Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos Setenta y Un Córdobas con Vein-
ticinco Centavos (($'.139,471.25), en la siguiente línea específica: · 

122207 Del Ministerio de Agricultura y Ganadería . . . C$'. 139,4 71.25 
~~~~- . 

Segundo: Incorpórose en el Presupuesto General 
guientes partidas: 

MINISTERIO DE AGFMCULTURA Y GANANERIA 
Sub-Programa: 01-1-00: Dirección Supe1ior 
Co.dificacíón: 11-01-1-00-31-41- · 

12-02 SERVICIOS NO PERSONALES •• 
020 Asignación Colectiva: .J.,.Jl!".::~ . : 

0211 Correos, Telégrafos y Teléfonos . . . • 
0222 Impresiones y Encuadernaciones . . . . 
0231 En el Exterior . . . . . . . . . . 
0259 Otros Arrendamientos . . . . . .. 
0271 · De Producción . . . . . . . . . . . . . . 
0294 Atenciones Sociales . . . . . . . • • . 

21-07 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ••. 
0719 Otras Contribuciones . . . . . . 
0739 Otras Becas . . . . . . . . . . . . « . . . . . 

Sub-Total: • • • . • . 
Sub-Programa: 03-1·00: Dirección de Regulación ·Y 

Control Agropec'1ario. 
Codificación: 11-03-1-00-31·41 · 

11-01 SERVICIOS PERSONALES 
0141 Corrientes . . . . . . . . . . . . 
0142 Por Séptimo Día . . . . . . . . . . . . 

12-02 SERVICIOS NO PERSONALI 8 cr.· ·•• .... 
020 Asignación Colectiva: 

0231 En el Exterior . . . . . . . . 
0249 Otros Gastos de Transporte 
0299 Diversos Servicios . . . . . . 

Sub-Total: 
Sub-Programa: 03-2-00: Servicios y Controles Agrícolas 
Codificación : 11-03-2-00-31-41 

11-01 SERVICIOS PERSONALES .. 
0141 Corrientes . . . . « . . • • . . . • . 
0142 Por Séptimo Día ....... . 

12-02 SERVICIOS NO PERSONALES . . . . . . 
020 Asign¡¡.ción Coleciva: 

0232 En el Interior . . . . . . . . . . . . . . . . 
0249 Otros Gastos de Transporte . . . . . . 
0272 De Oficina, Ing. y Dibujo . . . . . . 
0276 De Transporte, Tracción y Elevación 
0299 Diversos Servicios . . . . . . . . . . 

12-03 MATERIALES Y SUMINISTROS 
030 Asignación Colectiva: 

de Egresos vigente, las si-

···.4! =339.94 .. 1,200.00 .. ·S,053.00 
" 820.00 .. 1,071.00 

..u 4,319.30 

··~ . 3,400.00 
" .3,850.00 

e¡: 33,383.67 
" 808.00 

C$! 1,470.00 
,, 2,789.40 
.. 15.168.40 

•IS! 19,731.39 .. 1,305.60 

.,is 980.00 .. 1,522.00 .. 209.50 .. 666.00 
" 588.00 

IS 15,803.24 

• 

.. . 7,250.00 

.·<$: 23,053.24 

es: 34,191.67 

" 19,427.80 

C$! 53,619.47 

C$! 21.036.99 

.. 3,965.50 

.. 2,954.76 

0312 Bebidas No Alcohólicas .. . . ,·'\f ·58.00 
0316 Materias Primas de Origen Vegetal . .. 6.00 
0332 Acabados Textiles • , . . , . , • . . • . " 27.50 .. .. • 

-

' 
I 
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0382 
0383 
0385 
0392 
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Combustibles y Lubricantes . . . . . . 
Insecticidas, Fungicidas y Similares .. 
Prcductos Sanitarios . . . . . . 
Tintes, Pin.turas. y Colorantes 
Siderúrgicos No Férricos .. 
Productos Elaborados de Metal 
Herramientas Menores .. 

.. .. .. .. 
" 
" 
" 
" .. 

360.47 
1,733.29 

1.80 
26.00 
13.50 
17.65 
17.50 
80.60 

612.45 

3{37 

Artículos para Instalaciones .. 
Repuestos y Accesorios . . . . 

~--- ----~-
Sub-Total: 

Sub-Programa: 03-3-00: Servicios y Controles Pecuarios 
Codificación: 11-03-3-00 31-41 

12-02 SERVICIOS NO PERSONALES •..... 
0211 Correos, Telégrafos y Teléfonos 
0213 Agua .. .. .. .. .. .. 
0214 Electricidad . . . . . . . . . . . . . . 
0219 Otros Servicios Básicos . . . . . . 

12-03 J:fATERIALES Y SUMINISTROS 
030 Asignación Colectiva : 

0315 Materias Primas de Origen Ar imal . . . . . 
0354 Artículos de Caucho . . . . . . . . . . . . 
0361 Elementos y Compuestos Quíw feos .. 
0366 Productos Medicinales y Fanne céuticos .. 

31-04 1'.:fAQUINARIA Y EQUIPO .... 
0459 Ot!'.os Equipos Médicos y de Sdud 

Sub-Total: . . . . . . . . 
Sub-Programa: 05-2-00: Experimentacio01 Agropecuaria 
Ccdificación: 11-05-2-00-31-41 

11-01 SERVICIOS PERSONALES ......... . 
0141 Corrientes 

12-02 SERVICIOS NO PERSONALES .. 
020 Asignación Colectiva: 

0221 Publicidad y Propaganda .. 
0231 En el Exterior . . . . . . . . 
0249 Otros Gastos de Transporte 
0271 De Proucción . . . . . . . . 
0276 De Transporte, Tracción y Elev1ción . 
12-03 MATERIALES Y SUMINISTROS 

030 Asignación Colectiva: 
0332 Acabados Textiles . . . . . . . . 
0343 Prouctos de Artes Gráficas .. 
0344 Libras, Revistas y Periódicos . , 
0362 Combustibles y Lubricantes .. 
0372 De Vidrio . . . . . . . . . . . . . . 
0383 Productos Elaborados de Metal 
0391 Utlles de Oficina . . . . . . 
0392 Artículos para Instalacion2s 
0393 Repuestos y Accesorios .. 

Sub-Total: 

Total General: 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo, 
zación para proceder de conformidad. 

" .. 
" 

" 
" 
" 

<$: 
" 
" 
" 
" 

~ 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

56.81 
259.00 
581.30 
77.80 

75.00 
12.00 

168.75 
6,025.53 

2,130.00 
4,200.00 
1,673.25 

20.00 
74.00 

120.25 
17.00 
10.00 

270.00 
5.30 

54.95 
26.00 
4.50 

53.50 

($: 27,957.25 

974.91 

" 6,281.28 . 

" 75.07 

($: 7,331.26 

<$'. 18,850.78 

" 8,097.25 

" 562.00 

~ 27.510.03. 

~ 139,471.25 

servirá de suficiente autori-

Comuníquese y Publíauese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional. a los veinticinco días del mes de Noviembre de mil novecientos setenta y seis. - (f) .J. A.ntonio 11fora. R., Ministro de la Gobernación y Encargado de las Funciones Administrativas <le la Presidencia de la República. - (f) Gustavo l!fontid, Ministro de Hacienda y C. P. 
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Señálase 31 Octubre como 
Primer Día Circulación de Timbres 

"75 Aniversario del Zeppelín" 

" No. 34 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. 1. - Señálase el día 31 de Octu

bre de 1977, como Primer Día de Circula
ción de la Emisión denominada "75 ANI
VERSARIO DEL ZEPPELIN", autoriza
da por Decreto Ejecutivo No. 26 de Ju1io 
de 1977. · · · 

Arto. 2. - Publíquese en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidenciai. Managua, 
Distrito N aciana!, a Jos veintiséis días del 
mes .de Octubre de mil novecientos seten
ta y siete. -. (f) A. SOMOZA D., Pres_i
dente de ·Ja República. - (f) Gwrtavo 
Montíel, Ministro de Hacienda y C. P." 

Ampliase Lista de Maquinaria y 
Equipos de Ex:oneración de 

Impuestos Fiscales a Tenería 
Los Leones, S. A. 

Reg. No. 7363 R/F 837541 - ~ 368.()() 
Decreto No. 132 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma TENERIA LOS LEONES, S. A., 
reclasificada como Industria del Grupo 
"A" según Decreto No. 60 €'! 25 de Abril 
de 1977, la que se dedica a la producción 
de cueros preparados de ganado vacuno, 
para que se amplíen las listas de maqui
narias y equipos materias primas, produc
tos semi-elaborados y envases exenciona
dos en los incisos b) y e) del artfoillo Pri· 
mero de dicho Decreto y asin1ismo Ge acla
re el período dP. exone:r~cíón de los impues
tos sobre la Renta y utilida.des contenido 
en el inciso d) del mismo artículo. 

Segundo: El dictamen favorab'e del 
Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio, el cual recomienda ampliar la lis
tas de maquinaria y equipos, materias pri
mas, productos semi~e1aborados y envases, 
y aclarar la fecha de inicio do la exención 
de impuestos sobre la Renta y utilidades 
contenidas en los incisos a). b l v d) del 
Decreto No. 60 del 25 de Abdi de 1977, 
respectivamente. 

Considerando: 
Que las listas adicionales de maqtünaria 

y "nu.ipo, m.atcri;:i!'; n1~itT!s.r .. -r>rc:01Jc.tns :-:-o~ 

mi-el:iborados y en-;ab'e.s, solicitada, es ne-

cesaría para la operación y funcionamien
to de su planta industrial. 

Que Ja firma mencionado introdujo soli
citud cOTrespondiente de reClasificación 
industrial en fecha 21 de Febrero de 1976 
antes de la fecha . teórica de vencimiento 
de la exención de los impuestos sobre la 
renta y utilidades, estipulada según publi
cación en "La Gaceta", Diario Oficial del 
día· 21' de Septiembre de 1976. 

- Que es facultad de este Ministerio otor
gar la ampliación de exención de derechos 

· de aduana y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares sobre 
la importación de maquinaria y equipo, 
materias primas, productos semi-elabora
dos y envases, so1ictados por Ja empresa 
en referencia. 

Que la firma solicitante obtuvo protec
ción de reclasificación industrial mediant9 
Decreto No. 60 del 25 de Abril de 1977, 
en el cual se le concedió exención total de 
impuestos sobre la Renta y utilidades du
rante 5 años y 3 meses. 

Que en vista de que la empresa cuenta 
con un período de desprotección fiseal en 
lo referente a la exención de impuesto so
bre la Renta y utilidades, solicitó a este 
Ministerio le sea cubierto el mismo me- . 
diante aclaración en lo referente a la fe
cha de inicio o vigencia de la exención es
tipulada en su Decreto de reclasificación 
industrial No. 60 del 25 de Abril de 1977. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo e:iqiuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroamerica. 
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial. 

Decreta: 
Arto. lo. - Ampliar l~s listas de maqui

naria y equipo, materias primas, produc
tos semi-elaborados y envases y exencio
nados y aclai::ar el inciso d) correspondien
te a la eXJ)neración de impuesto sobre la 
Renta y utilidades del Decreto No. 60 del 
25 de Abril de 1977, el cual protege a la 
firma TENERIA LOS LEONES, S. A., eme 
2e dedica a la producción de cueros prepa
rados de ganado vacuno, tal y como se des
cribe a continuación: 
a) Exención total de derechc-s de adua

na y demás gravámen9s conexos, in .. 
cluyendo los derechos consulares, so
bre la importación de la siguiente ma
quinaria y equipo adicional: 

Maquinaria y Eq1iipo F. Arance1aria, _ 

:Máquina dividora.s de cueros 716-13M14 

quinas de t'2ni:::1"ia. 

www.enriquebolanos.org


LA. 'GAOl!lTA-DIARIO OFICIAL 3439 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 

. los derechos consulares, sobre la im

. portacíón de las siguientes materias 
primas, productos semielaborados y 
envases adicionales: 

Matertas Prinias F. Arance~a;ría. 

Sales de -cromo ~ . 511-09-15 · 
Bicarbonato de sodio .·. : . 511-09-26-02 
Sulfuro de sodio . . 511-09-26-09. 
Rohapon . 511-09-07 
Formato de calcio 512-09-07 
Formato -de sodio • 512-09-07 
Anilinas y colorantes 

· Extractos vegetales curtientes ' 
Preparados sintéticos paÍ'a 
tenería , . • ... 
Taninos sintéticos . . . . . . 
Aceites sulfonados . . . . · .. -
Preparados, apresto -P· uso 

531-01-02 
532-03-00 

532-03-00 
532-03-00 
552-02-03-01, 

industrial . . • . . . . . . . . . 599-04--05 
Papel Kraft sin impresión .. · · 641-03-00-09 
Articulas de fieltro • . . . . . 655-01-02:-01 ~ 
Artículos de felpa. para te-
nería . . . . . . . . . . . . 
Piedras de esmertl .. 
Papel de lija • . . . . . . . 
Grapas para pandas . . ~ . 

655-09-06-0L 
663-01-00 
662-02-00 
699-07-01-09 

d) "Exención total de Impuestos sobre la 
Renta y utilidad durante 5 años 'y 3 
meses, con iniciación en fecha del 22 
de Septiembre de 1976". 

Arto. 2o. - Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de. 
acuerdo con el Convenio y especialmente 
a las siguientes : 

a) Producir los artículos que motivaron 
su clasificación con el propósito espe
cial de concurrir también al mercado 
Centroamericano; 

b) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de la República de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley' Tri .. 
butaria Comnú, aunque estu'ltiese exen .. 
to del pago por medio de este Decreto. 

Arto. 3o. - Sujetar en su caso al bene
ficiario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Arto. 4o. - Para gozar de los benefi
cios fiscales otorgados eri el presente De
creto, al beneficiario deberá presentar ante 
el Fisco o Hacienda Pública, los .documen
t?s acce~or!os a su declaración a·que se re
fiere el mciso b) del Artículo 2o. anterior, 
que demuestren que ha cuniplido con las 
obligaciones del Decreto, y el Fisco o Ha
ci~nda Pública constatarlo por medio del 

auditoriaje correspondiente, en caso de na 
comprobarse lo anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficiario del Decreto, quedará obliga
do al pago de los impuestos correspon• 
dientes. · 

Arto. 5o. - Este Decreto se dicta de 
acuerdo con las disposiciones del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo. Ipdustrial y podrá ser modifica
do, adicionado, o derogado de acuerdo con 
los términos de .los mismos. 

Arto. 60. - El presente Decreto comen
zará a regir a partir dé su fecha y deberá 
publicarse por cuenta qel interesado en 
"La Gaceta", Diario Oficial, y el mismo 
será complementario del Decreto No. 60 
del 25 de Abril de 1977. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
Distrito N aciona1, a los diez días del 
mes de Octubre de 1977. - (f) A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - (f) 
Juan José Martínez L., Ministro de Eco

nomía, Industria y Comercio. U} Gwr 
· tavo Montiel, Ministro de Hacienda y Cré-
dito Público. · 

· Aclárase Inciso 'b) del Decreto 
No. 88 de Julio 1975 Relativo a 
Protección a Lista Adicional de 

Materias Primas de Firma 
Nicalit, S. !>-· 

Reg. No. 7410 - R/F 838428 - CS: 212.00 
Decreto No. 128 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA, 
Vistos: 

Primero : La solicitud presentad:¡¡ por 
la firma "NICALIT, S. A.'', a fin de que 
se aclare el inciso b} del Arto. lo. de su 
Decreto No. 88 del 8 de Julio de 1975 pu· 
blícado en "La Gaceta" Diario Oficial No. 
164 del 23 de Julio del mismo año, que 
protege la reclasificación industria:! otor
gada a su planta que se dedica a la pro
ducción de materiales de construcción, n. 
e. p., de fibro-cell)ento. 

Segundo: El dictamen favorable del 
Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio, el cual recomienda "aclarar el in
ciso b) del Arto. lo. del Decreto No. 88 del 
8 de Julio de 1975, publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial No. 164 del 23 de Ju
lio del mismo año, en el sentido de alicio
nar lista de materias primas, productos se
mi-elaborados y envases exencionado<i en 
su importaéión, de derechos da aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares". 

Considerando: 
Que la materia prima solicitada, es na-
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. cesaría para complementar el proceso de 
. producción de la el'.\lp,esa solicitante, ·. la 

cual se dedica a la producción .de mate· 
. riales de construcción. 

Que los artículos solicitados .Yª h.an sido 
otorgados a empresas nacionales similáres. 

Por Tanto: ', · ~ 
De conformidad con 'lo expuésto y· con 

mundamento én el Convenio Centroameri
. ··cano de· Incentivos Fiscales al Desarrollo 
· Industrial, en lo quefuere aplicable. 

Decrtea: 
Artó. lo. -Aclarar el inciso b) del Arto. 

lo. del Decreto No. 88 de Julio de 1975 pu
. blicado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 
· 164 del 23 de Julio del mismo año, en el sen

tido de que se proteja la siguiente lista adi
cional de materias primas, productos semi· 
elaborados y envases a 1a firma "NICALIT, 

. S,. A.", que se dedica a la producción de 

. materiales de contrucción, n .. e. p., de fi. 
bro-cemento, tal y como se describe a con

. tinuación: 

-Materia Primas F /Arancelaria 

Pernos con tuercas y arandelas 699-07-01-03 
Tornillos de hierro . . . . -. . . . 699-07-01-09 

Arto. 2o. - Sujetar al beneficiario a 
todas las obligaciones correspondientes de· 
acuerdo con el Convenio, y especialmente 
a las siguientes : 
a) Producir los artículos que motivaron 

su clasificación con el propósito espe
cial de concurrir también al mercado 
Centroamericano; 

b) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tri
butarias al Fisco de la República, de 

·acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri
butaria Común, aunque estuviese exen-

, ,. to dí!! pago por medio de este Decreto. 
Arto. 3o. - Sujetar en su caso al bene

ficiario a las sanciones que establece el 
Capitulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo lndus-· 

.tria!. 
Arto. 4o. - Para go7.ar de los benefi

cios fiscales otorgados en el presente De
creto. el beneficiario deberá presentar an
te el Fisco o Hacienda Pública, los docu
mentos accesorios a su declaración a que 
se refiere el incisi b) del Artículo 2o. an
terior, que demuestren que ha cumplido 
C0'1 las obligaciones del Decreto, y el Fis
co o Hacienda Pública constatarlo por me
dio del auditoriaje correspondiente, en ca
~o de no comprobarse lo anterior a satis
facción de1 Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, el beneficiario del Decreto 
quedará obligado al pago de Jos impuestos 
correspondientes. .. . . 

Arto. 5o. - El presente Decreto será 
complementario del Pecreto No. 88 del 8 de 
Julio de· 1975, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 164 del 23 dé Julio de 
1975. - ' '. 

Arto. 6ó. -· Este Decreto se dicta de 
acuerdo con .}3s disposiciones del Conve· 
nio Centroamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial. y podrá ser modi
fieado, adicionado· o derogado de acuerdo 
con los ténninos de los mismos. ' 

Arto. 7o. -· El presente Decreto com
plementario comenzar;í a regir a partir de 
su fecha y deberá publicarse por cuenta del 
interesado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en .casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional a los cuatro días del mes 
de Octubre de mil novecientos setenta y 
siete. - (f) A. SO MOZA D., Presidente 
de Ja República. - (f) Juan José Martí
nez L., Ministro de Economía, Industria y 
Comercio. - (f) Gustavo .Müntiel, Minis
tro de Hacienda y Crédito .Público. 

Ministerio de Educación Pública 
Extiéndese Título de Licenciado 

en Administración de Empresas a 
Sr. Iván Navas N. 

Reg. No. 7404 - R/F 838255 - cf 75.00 
No. 444-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda e¡ Tí· 
tulo de Licenciado en Administración de 
Empresa, al señor lván de Jesús Navas 
N<WW1, natural de Granada, Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, en 
virtud de haberle conferido el correspon· 
diente. Diploma, a los seis días de1 mes de 
Septiembre de mil novencientos setenta y 
siete. 

Acuerda: 
lo.-Extenderle al señor lván de J~ 

N>a'Vas Nooas, el Título de Liciencia
do en Administración de Empresas; 
para que goee de todos 1os derechos 
y prerrogativas que le conceden las 
Leyes de la República y Reglamentos 

·del Ramo. 
2o.-EI presente Acuerdo para su validez, 

deberá ser ,publicado en "La Gaceta", 
Diaria Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. - A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
Alba R.ive:ra de Va'D:ejos, Vice. Ministra 
de Educación rú.bltca. ., 
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BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

BALANCE GENERAL AL 80 DE ABRIL DE 1977 

A.OTIVD 

1-.lCTIVOS INTERNACIONALES 

Oro.................... .. .. .. 
Cl.447 .293,820.59 

e a.460,979.25 
BIJletea y Monedas Extranjeros . . • , , • • • 
Depósitos en el Exterior . • , , . . . , . . , . 
Inversiones en el Exterior . • . . . , , • • • . , 

_ Tenencia Denlchos Especiales do Giro . . • • 
Convenios de compensación . • • . , • • . . . . . 
Otros Activos Internacionales • • , • , , . . • • 

6.390, 700.00 
45.128,720.95 

1.299.869,521.72 
34.7G1,247.97 
45.368,900.38 
ll.l.!!32,'144.32 

'D-ACllVOS EN ORGANISlfOS INTERNACIONALES 381.624,36'7.Jli 

APORTES A ORGANISMOS INTERNACIONALES 
Fondo Monetario Internacional . • , , . . . • . • 

En Oro y Moneda Extranjera .... , . . . , , C 54.370,589.94 
Eu Moneda Nacional • . • . . . . . , .... , , , 163.111.769.82 217.482,359.76 

Otroa Organismos Internacionales . • . • . • . . . . 
En Moneda Extranjera .............. e 2'1.541,610.32 
En Moneda Nacional • • • • .. • • .. . • . • . . .• 136.600,397.1'1 164.14~,00'l.4'1 

m-ACI'IVOS INTERNOS 
j 

Tif.uios Valores Nacionales • • . . • • • • • • • • . • 
Cn!dltoo otorgadoo .. .. .. .. .. .. .. .. • • .. 
Inmuebles y Equipos • • • • . • • • . . . • • • • • • • 
cargos Diferidos . . . . • . . • • • • • :. . • • . 
C>tros Activos Internos . . . . . • . • . . . . • • . . . • 

fJ 13-0.000,000.00 
255.225,618.*8 

62.344,'130.20 
24.341,702.86 
"9.940,131,66 

521.ll!IB~ ... 

TOTAL ACl'IVO .. .. .. , .. (f2.350. '176 ,3'71.0l 

CUENTAS DE ORDEN DEUDOIL\S ., 

Actlvoe: Contingentes •• 
. Valores en Custodia •• 

Cuentas de Registros • , 

-~ e Js.000,000.ro 
l.586.W.149.97 

Ct.601.484,1~.97 

. ' 

P A. B I V O Y O A. PITA. L '·· 

1-PASIVOS INTERNACIONALES 
DepósJtos del Extertor • , . . . . . . • . . . • . . • • • 
Obligaciones con el· Exterior . • • • . • • . . , • • , • 
Asignación de Derechos Especiales de GJro • • • • 
COnvmios de Compensación • • . • . . . • . • • • • , 
Otros Pasivos Internacionales . . . . . . • . . . . . 

11-PASIVOS CON ORGANISMOS . INTERNACIO
NALES ~-

OBLIGACIONES CON ORGANISMOS IN'IER
NACIONALES EN MONEDA NACIONAL 

·"·~ . 
e 36S.aJ10.ll8u1 

e 140,593.oo 
289.WD,026.90 
73.034,990.SO 

41,202,$7 
5.834,568.25 

lÍ34.Si6;8(l6.70 

Fondo Monetai'to lntemoolonal . . • . • . . . . • . . C 
Otros Organismos Intemuclonalea • , . • . . . . . . 

28'1.90<,368.00 
25.026,434.9'1 312.931,302:.97 

DEPOSITOS DE ORGANISMOS INTERNAcro.. 
MALES •••..• · •• ,, ., •• ,. •. .• • .•.•• 

111-PASIVOS INTERNOS 
Obligaciones Monetarta.s , . • • , • • • • • • , • , •• 
Depó&ltoa no Monetarios . • • . • • , • · • • • • • • 
Titulas. Valores en Circulación .•.•.••. , •.. 
C>troli Paslvoa Internos . • • . . • • • . • • • • • • • • . 

IV-cA.PITAL Y RESERVAS 
Capital .......................... .. 
Fondo de Valores •.• , • • • • • ••.•.•••••• 
Revaluaciones ~ •••.•• ~·· •••••.•. 
R.eservae ........................ .. 

V-GANANCIAS Y PERDIDA& 
Utilidad del Periodo • • . • • • • • 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL •••.• , 

-21..585,~ 

. 1.596.094.46'1.30 
c1.s1&.m,m.'70 

3f.36tl,025.fl'l -.-· 
fD.()20,818.93 

e 00.000.000.00 
12,963,'134.'16 
6.171,163,28 

10.156,-472.6& 

49.011.375.~ 

2.233,340.Gt 

ca.350.'716,371.0& 

0

CUENTAS_DE OllDJlN ACllEEDOlWI 
.. 

Pasivos Continlientea. , . . • . 
CUent.aa da Reglatro • • • • • • 
cuenta da Orden por Contra. 

.\ t 

et 'l'.138.229.11 
~.851,809.30 

1.149.494,611.56 

c1.eo1 ..... 1<&m 

r-·--.. , 
BOGEB Zl!:Ll1'.&. .&., 

COnt.ador • 

• CULOS G. M'U1'1Z B~ . _ .. . ;,,,:·, LtJIS DtmAN 
Gerente 

Eolun<llonel. ..... .. -

f; 

~ 
i 
0' 
o 

~ 

¡t' ... .. 
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BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 
BALANOE GENERAL AL 81 DE MAYO DE 1977 

A OTIV O " PABIVO Y CAPITAL 

1-A<Jl'IVOS INTERNACIONALES 

Oro .. " .... " .... '.· . ' .•.....•.•. ~· 
Billetes y Monedas Extranjeros . . . . . . . . 
Depósitos en el E.r:terior . . . • , .. .. .. • . .. 
Inversiones en el Extorior . . , . . . . . · · 
Tene:nela Derechos Espeeiulea: de. Giro 
Convenios de Compensación . . . . 
Otr9Jli.~Activoa Iuternaclonales . . . . . . 

.U-ACl'IVOS EN ORGANISMOS INTEIDfACJONALES 
APORTES A ORGANISMOS INTERNACIONALES 

'•· 
Pondo ·Monetario Internacional . , 

En Oro y Moneda Extranjera .. 
Ekl· Moneda Nacional . . . . . . 

Otros Organismos Internacionales . . . . . 
En Moneda Extranjera . . . . . . . . . . 
En Moneda Nacional . . , . .. • . .. . . . . 

m-Aanv()s INTERNOS 
Títulos Valores Nacionalet . . . • . , .• 
Créditos Otorgados . . .. .. • . . . .. •. 
Inntueblo& y Equipo.s ;. • • . . . . . • • . 
()argos Diferidos ••••••..••..•.••.• 
Ot'ro.s Activos Internos .. • . .. .. .. . . . . . . . . 

I'OTAL ACTIVO 

. (Jl.371.339,786.25 
1.1! . 6.407.325.24 

2.5'16.382.12 
22.838.'144.59 

(E' 54.914,211.79 

1.244.31'1,848.55 
31.'1'76,668.09 
54.360,430.87 
9.062,386,79 

164.742,635,39 219.656,847.18 

27;54.1,610.32 
136.600,3ffl.11 164.142,001.49 

(I! 130.000,000.00 
254,292,440.38 
64.540,334.51 
24,1'14,701.24 
52.'132,687.14 

383.798,854.il'l 

525.140.163.28. 

-~ 

(12.2-SD.878,804-.21 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 

Activos Contingentes , • 
Valores en Custodia . , 
Cuentas de Registros .. 

-.-
(1! 15.000,000.00 

1.673.432,0'11.35 

(tl.688."432,071.3~. < 

1-PASJVOS INTERNACIONÁLES ~ 
Depósitos del Exterior ..•.••.••. ,, ....... .. 
Obligaciones con el Exterior . . . • • . • . . • • . 
Asignae.i6u da Derfilllos EspeeJaJes de -Giro •. 
Convenios de Compensación . . ; . • . • • • • . • 
Otros Pasivos Internacionales . • • , • . • • • • 

ll-PASJVOS CON OÍtGANISMOS JNTEBNACIO· 
. NALES •. ,, ..•.••.. ,, ••.•.••.•••• 

L a: 
(J 386.573,419.19 

106,'193.31 
289.'130,855.61 
72.'lSS,229.05 

40,992.57 
~65 

,i.:.: 

32'1.187,925.74 
OBLIGACIONES CON ORGANISMOS INTER
NACIONALES EN. ·MONEDA NACIONAL 
Fondo Monetario Internacional . . . . • • . • , • . . <t 
Otros OrganiSmos Internacionales . . . • • . • • • , 

279.979.918.09 . 
35.927,853.15 315.90'1,7'71.24 

DEPDSITOS DE ORGANISMOS INTERNAC!O· 
NALES ........................... . 

111-PASIVOS INTERNOS 
Obligaciones Monetarias . . . . . . . , .. 
Depósitos no Monetarios • . • . . . • • • • • • • • 
Titulo:; Ve.lores en Circulación . . . . , . 
Otros Pastvoo Internos ; • • . . . . • . . • • . • .. 

IV-CAPITAl. 'I', RESERVAS • • .. .. .. .. ,. 
Capital ....••••. · •...••..•..•••••• 
Fondo de Valores . • • • . . , • . . • • . • • . • • 
Revaluaetones Monetarias . . . . • . . . . . . . 
R.eset'V&i • • • • • • .. .. .. • • • • .. • • • • • • • • 

V-GANANCIAS l' pi:;Rpm~ 
Utilidad del .Periodo . • . • . • . . 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL .. 

il.280,154.50 

1.536.557 ,3-04.45 
(El.413.'117,904.86 

47,037 .300.29 
,28.000,000.00 
47,802.099.30 

e aoJioo.000.00 
12.983,'164.76 
4.99'1,995.SQ 

10.15tS,4'12.6f$" 
·¡, 

'ü.138,232.94 

. 2.421.921.89 

(f2.280.878,8M.21 

f. CuEN'rAS 'DE ORDEN ACREEDORAS 

••'"'\•V' 

!' 

Pasivos Contingentes . • . • . • 
cuentas de Registros • • • . . . 
Cuenta de Orden por Contra 

a: '1.138.229.11 
44'1.746,467.99 

1.233.547,374.25 

(1:1.688 .432,071.35 

¡_,'· ~. tt•.; 

ROGER ZEJ.AYA A., 

' .. °""-· '· '·' 

CARLOS G. MURIZ 
Presidente · 

En !unciones 
;,, ' !' L'UlS DURAN 

Gerente 
Eil funciones 

.. 
"" ~ 

~· 

~ 
~ ¡.;., 

b 
~ 

! 
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Ministerio de Economíá, 
Industria Y. Comercio 

Apruébas~ Tiempo-Patrón de Ruta 
Nagarote-Managi:i.a de Sr. SilvaPaiz 
Rég\ No. 7407 _:: RiF 838197 - <$'. 75.00 

e E R T I F I e AC I o N 
Onell Nogwira Sílva, Secretario del Con

sejo Nacional de Transporte, 
Certifica: " 

Que en el Acta No. 13 de las diez y cua
renta minutos de la maiíana .de'I..9 de. Sep
tiembre de.:ñíll nweclentos 'setenta y siete, 
fue incotj)orado en' el Tiemepó Patrón de 
"NAGAROTE-MANAGUA", la solicitud 

del señor Salomón Silva Paiz, con el si
guiente Itinerario: 

Sale .. Nag¡u-ote 07 :20, . llega Managua 
08:20, sale de l\:fanagua 16:20, llega Naga
rote 17:20. 

Se reajustan las siguientes horas en .el 
Tiempo Patrón Ruta "Managua-NagaroteLa: Paz. Centro". • 

Sale de Nagarote hacia Managua a las· 
07:40 en.vez de las 07:30, salidas de Ma
nagua hacia Mateare, a 1as 16: 10 en vez de 
las 16:15, y las 16:50 eíívez de las 16:45; 
salida de Managua hacia Nagarote a las 
16:40 en vez de las 16:30:-,c;' 

Es cp.nforme. ~anagui;<Distrito Nacio
nal, a los dieciocho días ·del mes de Octu
bre de mi'! novecientos setenta y siete.· -
o .. en Noguera Silva Secretario. Consejo 
Nacional de Transpone. · 
NOTA ;.__Esta PublíCación corrige la aparecida 

· eri · "La Gac.eta" No. 238 de Octubre 
21/77. Página 3297. Véase Oficio No. 
014928 . de Oct. 27 /77 del Consejo Na.
cional de Transporte. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg, No. 7037 - R/F 824072 - Valor <$: 90.00 

Alfons_o Llanes V., y Cia, Ltda., nicaragüense, 
mediante apoderado Dr. Max Molina Lanzas, so
licita -registro marca fábrica: 

"CANDELAS LLANES" 
Clase 4. 

·Presentada: 5 Julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

Julio 197·7. - Yolanda García. de :Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 7046 - R/F 823829 - Valor <F 90.00 
·Industria Guatemalteca da Aceites y Grasas, 

s. A., guatemalteca, mediante apoderado Dr. Ju
lián Bendafia, solicita registro marca fábrica: 

"BANKET" 
Clase 29. 
Présentada: 29 se.ptiembre 1977' 

· Opónganse. 
Regi3tro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Octubre 1977. - Yolanda García d.e Montealegre, 
Regi.:;trador. -: J. Argoo Mi!"andJ, Secretario. 

. . . 3 1 

Reg. No. 7047 .,.- R/F $23828.- Valor .<i 99.00 
Industria Guatem_a}teca de Aceites y · Grasas,· 

S. A., guatemalteca, mediante apoderado~D~. ,Ju'; 
llán Bendaña, solicita regish'9 ;m.a.rca.~fábri~:.:·. 
, "BANKET'' , .. - '. 

Presentada: ~29. Septiembre ¡91r .. 
Clase 30. - ~· . · , r ¡ 

Opónganse._ . . _ _ ._ . _ 
Registro Propiedad Iñdtistrial. _;_ Managua, 5 

Octubre--1977. - Yolanda Ga~ia de Monte.alegre, 
Registráctor. - J. Arg¿;o_ Miranda, Secretatio. · 

3 l. 

Reg. No. 'Í'048 ~.R/F,823827.,-·v~or;: 45'.00,, 
Sheríng Aktiengesellscha~, ,Alei:nB,na, m_~di~n-, '.' 

te apoderado D!·. J\1lián··Bend~a..':á?licita. regis!.· 
tro marca fábrica: · · · 

Clase 5. 
w· ".D J; ~. ;N ~"--; u - ,:: 

Presentada: · 26 Septi.e:r,nbre _1917 .. 
Opónganse.· .. · ,_.;,_ ;. · -- ',.: , 
Registro Propiedad __ Industrial. _:_ MtµiaguR, 5 

Octubre 1977. - Yola'.nda García de Montealegre, ·j 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

R.,g. No. 7035 -,- R/F. 82407.l- ValoÍ; .; .. 90.00.' 
Alfonso .Llanes ·v.1 y._é,ia,.Ltda., nicaragile!18e, __ ¡ 

mediante_ apoc,t~rado ·Dr .. ~ _Molina Lanzas,-~º .. 
lícita ·registro marca fábrica:·· ·- · 

~·p O L. O'' . 
Clase4. - ... -. , 
Presentada: 5 Julio 1977. .. .. 
ppónganse:.· · .- . , ¡ •. · · · -
Registro Propiedad Industrial. --:- ·:Managua., 20. . 

Julio_ 1977. - Yolanda García de_ Montealeg~. 
Registrador. - Te,Í'esa Torres M.,' Secretaria. 

, 3 1 

Reg. No. 7370 - R/F ,8;!8253 - Valor.<$: 110.Q9:' 
Distribuciones Astro 4~ · Nicaragu~. S. A., ni

caragUense, mediante _apQQerado Dr. Luis Alonso_ 
López, solicita·registfo ni0.rca_.,fábrtcá:~ · -

"AV A NTr' .. 
Clase 29. ~ ;.
Presentada: 13 Octubre. 1977. 
Opónganse. .. "_; . . , .... . . _. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua,. . 2P 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de MontealEgré, 
Rligistrad9r. - J. Argeo ... Miranda, Secretario~ , 

. 3 1 

Reg. No. 7371 - R/F 838252 Valor <$'. 90.00 
Distribuciones Astro de_. Nicaragua, S. A., ni~ 

caragiiense, ntediante apoderado Dr .. Luis Alon.sQ . .,. 
López, solicita. registro m3.1:Ca fábri~a: 

~ __ "EQ 335" , 
Clase 5. 
Presentada: 13 Octubre 1977. 
Opónganse. . . . 
Registro Propiedad Industrial. - Managtia; 20 

Octubre 1977 ... - Yo_landa García de Montealegre, 
Registrador: -:- J. Argeo ;M:iranda, Secretario. 

. 3 1 

R<g. No. 7372 - R/F 838251 - Valor 1J: 90.00 
Distribuciones Astro de_ Nicaragua, S. A., ni~ 

caragüense, medi~nte apoderado D_r .. Luis Alonso · 
López, solícita· .registro maZ.c'a fá.bric3.: , ·~·-.. 

- "J U P I R A" ' 
Clase 32. 
Presentada: 13 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua; 20 

Octubre 1977. ----;-_Yolanda Garci~ de Montealegre,." 
R.eg[strador. :........ J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6852 - R/F S22617 -- Valor <; 90.00 
Dlstrftiucionés AstrO de·'-Nfcaragua,:-s: A . .--niaa..:~ 

·ragüer.¡¡e; medíanto.' a;rofu>ra;do. DPO· ,Lills · :A.lon:.>o 
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Lópex AzmiUS:; solicita- registro marca fábrica: 

Cláse 3. 
"TOQUE SUAVE" 

Presentada: 10 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Septlembre-1977. :- Yolanda Garcia de Monte.ale
gre, R.egi$trador; - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 1 

Reg. No. 6853 - R/F 822618 - Valor cf 90.00 
Comecial e Inversiones Galaxia, S. A.,- de C. V., 

hondureña, mediante apoderado Dr. Luis Alonso 
LO pez Azmitia._ solicita registro marca fábrica: 

"TRINICHLOR" 
Clase 3. 
Presentada: 10 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monte.ale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Seoreta
rio. 

3 1 

Reg. No. 6859 - R/F 822619 - Valor e; 90.00 
Comecial e Inversiones GaJaxía, S. A., de C. V., 

hondurefia, mediante apoderado Dr. Luis Alonso 
López A.zmitia, solicita registro marca fábrica: 

"TRINICHLOR" 
Clase 3. 
Presentada: 10 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Septi€mbre 1977. - Yolanda García de Monteale· 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 1 

Reg. No. 6855 - R/F 822620 - Valor et 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., ni~ 

caragüense, mediante apoderado Dr. Luis Alon .. 
so López Azmitia, solicita registro marca f3.bri .. 
ca: 

"TA R G O N" 
Clase 3. 
P!lesentada: 10 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - .J. Argeo Miranda, Secreta .. 
l'iD. 

3 l 

Reg. No. 6859 - R/F 822624 - Valor <; 45.00 
Wtlliam Benard Chirip, nicaragüense, perso

nalmente. solicita registro marca fábrica; 
"A D E V I T A S I 1" 

Clase 5. 
Presentada: 28 Julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria!. - Managua, 11 

Agosto 1977. - Róger QuintanHla González, Re~ 
gistrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 6858 - R/F 822623 - Valor <$'. 45.00 
William Benard Chirip, nicaragUer.se, peri:;o~ 

nalmente solicita i·e_zistro marca fábrica: 
"ALFA M O X" 

Clase 5. 
Pres~ntada.: 2!1 Julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Agosto 1977. ~ Róger Quint:-tnilla Gonz.ález, Rc-w 
gistrador. - Teresa Torl'cs ~r .. Secretaria. 

3 l 

Re.-. No. 7341 -· R;F 837980 - Valor t; 00.00 
·Distribuciones Astro ·de- fücaragu~ -S. A., nica-

ra.güense, mediante apoderado Dr. Luis Lópe.z, so
licita registro marca fábrica: 

"L'AURA'' 
Clase 3. 
Preeentada: 13 Octubre 1977. 
Opónganse. . · . 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Octubre 1977. "-- Yolanda Gareía de Montealegre, 
Registrador. - .T, Al'ge.o Miranda, S~retario. 

· a 2 ---
Reg. No. 5966 - R/F 760390 - Valor <; 135.00 

Matsushita Electric Industrial, Co. Ltd., japo
nesa, mediante apoderado Dr. Mariano Barahona. 
solicita registro marca :fábrica: 

Clase 17. 
Presentada: 20 Abril 1977. 
Opónganse. 

- ~ ... 

' 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 
Abril 1977. - Yolanda Garcia de, Montea.legre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secreta.río. 

3 2 

Reg. No. 5954 - R/F 760579 :-- Valor $ 135.00 
Matsushita. Electric Industrial, Co. Ltd., Japo .. 

nesa, medíante apod~rado Dr. ?dariano Baraho
na, solicita registro marca fábnca: . 

Clase 14. 
Presentada: 19 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 27 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval l?., Se.cretario. 

3 2 

Reg. No. 7339 - R/F 837978 - Valor <f 90.00 
Comercial e Inversiones Galaxia, S. A. de C. 

V., hondureña, medíant~ apoderado Dr. Luis Ló. 
pez ~..\zmitia, solicita registro nlarca fábrica: 

''TOWELETTES'' 
Clase 16. 
Presentada: 5 Octubre 1977. 
Opónganse. · 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 15 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda. Secretri.rlo. 

3 :? 

Reg. No. 7338 - R/F 837977 - Valor <; 90.00 
Comercial e Inversiones Galaxia, S. A. de C. 

V., Honduras, mediante apoderado Dr. Luis Ló
pe.z Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

"TOWELETTES" 
Clase 3. 
Presentada: 5 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria!. - Managua, 15 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3. ll 

Reg. No. 7329 - R/F 857619 - Valor et 45.00 
· Uriet Cuadra Ar-güello, nicaragüense, personal· 
rnente solicita registro marca fábrica.: 

"DIGESTON" 
Ciase 5. 
Presentada: 22 Septiembre 1977. 
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Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - :.toi:ranagua, 5 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

¡¡ 2 

Re¡¡o. No. 6980 - R/F 822138 - Valor <$: 90.00 
Boehringer Mannheim, GMBH., Alemana, me~ 

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re~ 
gistro marca fábrica: 

"PRECIBIL" 
Calse l. 

, Presentada: 22 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

_Reg. No. 7239 - R/F 837558 - Valor <;: 90.00 
Laboratorios Milano de México, Sociedad Anó .. 

nima de Capital Variable, mexicano, mediante 
aporerado Dr, Yali Malina, solicita registro de 
marca fábrica: 

"MILAFURIN" 
Clase 5. 
Presentada: 26 Septiembre 1977. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Octubre 1977. _._ Yolanda García de Montealegve, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7264 - R/F 837042 - Valor ~ 135.00 
,Industrias Burey Compañia Limitada, nicara

gUense, mediante -apoderado Sr. Everaud Burey. 
solicita registro marca fábrica: 

"-~- ~ ~~ 1CtU --~~ 
I / ~' 

INDBSTRIAS BUREY LTDA. 

ci .... 30. 
Presentada: 31 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industríal .- Manag'Ua, 3 

Septi<embre 1977. _¡___Yolanda Garcí::i. de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta-
ria. ~ 

3 3 

Reg. No. 7270 - R/F 837390 - Valor <f 90.00 
Hispanoliva., S. A., española, mediante apode

rado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca 
fábrica: 

"M E LA" 
Cl8'!e 29. 
Presentada: 4 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. J. Argeo Miranda, Secretario .. 

3 3 

:Peg. No. 7288 - R/F 837340 - Valor <S: 45.00 
Tabacalera Centroamericana, S. A., guatemal

teca.. mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, so~ 
licita registro marca fábrica: 

"VEGA" 
Clase 34. 
Presentada: 6 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale.gre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 s 

Reg. No. 7289 - R/F 836947 - Valor ($' 45.00 
Tabacalera Centroamericana. S. A .• guatemal

teca, mediante apoderado Dr. Julián Bendafta, so
licita registro marca fábrica: 

1'0 RE L" 
Clase 34. 
Presentada: _26 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
~gistro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ¡- Argeo líiranda, Secretario. 

• 3 3 

Reg, No. 7290 - R/F 836946 - Valor ($' 45.00 
Tabacalera Centroamericana. S. A .• guatemal

teca, mediante apoderado Dr. Julián Bendaiia, so
licita registro marca fábrica: 

"GRADO" 
Clase 34. 
Presentada: 27 Septiembre 1977. 

·Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua.. 11 

Octubre 1977. - Yolan_da García d.e Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7291 - R/F 836945 - Valor <$' 45.00 
Exxon Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Vicente Navas, solicita registro 
marca fábrica: 

"EXXON' 
Clase 5. 
Presentada: 5 Octubr-e 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. · - Managua. 11 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre,_ 
Registrador. - Argeo Miranda, .Secretario. 

a 3 

Renovaciones de Marca 
Reg. No. 6926 - R/F 821734 - Valor <$: 45.00 1 

American Home Products Corporation, estado
unidense mediante, apoderado Dr. Franklin Cal
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"M E N O P A K" No. 16,529 

Clase 5. 
RegiStro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Septiembre 1977, - Yoland::t Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 6923 - R/F 821737 - Valor <; 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense mediante, apoderado Dr. Franklin Cal
dera, solicita renovación marca fábrica: 
~ANDr' -um 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - :rvranagua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6924 - R/F 821736 - Valor <S: 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense mediante, apoderado Dr. Franklin Cal
dera, solícita renovación marca fábrica: 
"B R O N I T I N" No. 16,826 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septie.mbre 1977. - Yolanda García d-e Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 6925 - R/F 821735 - Valor <;: 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense mediante, apoderado Dr. Franklin Cal~ 
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"S A N I - F L U S H" · No. 8,615 

ClaSe 3. 
Registro Propiedad Industrial, - :Managuat 21. 
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Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale .. 
gre, Registrador. - Uriel Silva, secretario. 

3 1 

Reg. No. 6927 - R/F 821733 - Valor <i: 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense mediante, apoderado Dr. Franklin Cal
dera, solicita renovación marca fábríca: 
uBIO-DYNE" No.8,542 

Clase 5. 
· Registro Propiedad Industrial. --;" Managua, 21 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registradol;'. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg No. 6928 - R/F 821738 - Valor 4: 45.00 
EIDpro Entangibles, Inc., estadounid.ense, me

diante apoderado Dr. Franklin Calde,ra, solicita 
renovactón marca fábrica: 
"STOPETTE" No. 81555 

Ciase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uii.el Silva. T.· ,Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7279 - R/F 836943 - Valor 4$: 90.00 
ReemtsJ" Cigarettenfabriken. GMBH., alemana, 

mediante apoder¡¡,do Dr. Guy José Benda.fla, so
licita renovación marca fábrica: 

Clase 34. 
Opónganse. 
Registro Propl~dad Industrial. - Managua, 10 

octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7280 - R/F 837300 - Valor <$'. 45.00 
Agfa Geva-ert, A. G., alemana, mediante apo· 

derado Dr. Julián Bendafta. solícita renovación 
marca fábrica: 
ºl S O - P A K" No. 17,200 

Clase 9.) . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

Octubre 1977. - Yolanda Garc1a de Montealegre, 
Registrador. ~ Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7272 - R/F 837587 - Valor <$'. 90.00 
Ori.s Watch Limited, Suiza, mediante apodera

do Dr. Mariano Barahona, solicita renovación 
marca fábrica: 
uo R I S'' dentro de un óvalo No. 5,486 

Clas~ 14. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7231 - R/F 837269 - Valor 4: 45.00 
Schering Corporation, estadounidense, median· 

te apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, sol!· 
cita renovación marca de fábrica : 
"M E T I M Y D" . No. 8,280 

Clase 5. 
Registro ;>ropledad Industrial. - Managua, 15 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

~ 8 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 6868 - R/F 801839 - Valor <$: 90.00 

Hoteles, S.A. (HOTELSA), nicaragüense, me· 
diant.e apoderado Dr. Ramón L6pez Cisne_ros, Pre
sidente de la Junta Directiva de la misnla, solici
ta registro nombre comercial: · 

"HOTEL LA COLINA POSINTEPE" 
Para Proteger y distinguir: actividades de_ alo-

jamiento u Hotel. 
Presentada: 19 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua,_J?3 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Mont_eale .. 
gre, Registrador. -. J. Argeo Miranda, Secreta .. 
rio, 3 1 

Reg. No. 6869 - R/F 801838 - Valor e; 90.00 
Hoteles, S.A. { HOTELSA) , nicaragüense, me_

diante apoderado Dr. Ramón López Cisneros, Pre
sidente de la Junta Dire<:tiva de la misnia, solici
ta registro nombre comercial: 

"HOTEL COCIBOLCA" 
Para Proteger y distinguir: Actividades de: aJo .. 

jamiento u Hotel. 
Presentada: 19 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale~ 
gre, Registrador; - J. Argeo Miranda, Secreta .. 
rio. '3 1 

R.eg. No. 6870 - R/F 801837 - Valor e; 90.00 
Hoteles, S.A. (HOTELSA), nicaragüense, me

diante apoderado Ramón López Cisneros, Pre
sidente de la Junta Directiva de la misma, solici
ta registro nombre cotnercial: 

"HOTEL GRANADA" 
Para Proteger ,y distinguir: Actividades de hos-

pedajes u H oteZ. 
Presentada: 19 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. J.\.!anagua, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador .. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 1 

Reg. No. 6871 - R/F 801835 - Valor <;: 90.00 
Hoteles, S.A. (HOTELSA), nicaragüense1 me

diante apoderado Ramón López Cisneros, Pre
sidente de la Junta Directiva de la mfsma, solici
ta registro nombre comercial; 

"CLUB RECREATIVO COCIBOLCA" 
Para Proteger y distinguir: Contra deporti-voS, 

tales com.o canchas de tenis, volibol, piscina, ins
talaciones de boliche, etc. 

Presentada: 19 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Pwegistro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 1 

Reg. No. 6872 - R/F 801836 - Valor <; 90.00 
Hoteles, S.A. (HOTELSA), nicaragüense, me

diante apoderado Ramón López Cisneros, Pre
sidente de la Junta Directiva de la. misma, solíci .. 
ta registro nombre comercial: 

"BOTEL MAHUI" 
Para Proteger y distínguir: Actividades de ·alc

iami&nto u Hotel y Transporte laowptre que vres
tará a loo huéspedes. 

Presentada : 19 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

~ptiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteal-e- · 
gre-, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta. .. 
río. a 1 
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Re/!". No. 6873 - R/F 801834 - Valor <$: 90.00 
Hoteles, S. A. '(HOTELSA) nicaragüense, me

diante apoderado Ramón L6pez Cisneros, Pre
sidente de la Junta Directiva de la misma, solici
ta registro nombre comercial: 

"HOTELES, S.A .. (HOTELSA) 
Para Proteger y distinguir: ac'tip~ dedica-

das a explotación turtstica, procedente dél e.xtra.n
jero o del interior del país .. y acPi~ de hote
les. 

Presentada: 19 Septiembre 1971. 
Opónganse. 
·Registro Propiedad Industrial. - ·Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcla de Montea.le
gre, Regil!!!trador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 l 
Reg. No. 6874 - R/F 801833 - Valor ir 90.00 

Hoteles, S.A. (HOTELSA), nicaragti~se, me
diante apoderado Ramón López Cisneros, Pre
sidente de la Junta Directiva de la misma, solici
ta registro nombre comercial: 

·"HOTEL MIRALAGOS" 
·Para Proteger y distinguir: Actívidade8 de Alo-

jamiento u Hotel. · 
Presentada: 19 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registt"o Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcta de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 l 

Reg. No. 6875 - R/F 801832 - Valor ir 90.00 
·Hoteles, S.A .. (HOTELSA), _..nicaragüense, me

diante apoderado Dr. R~món López Cisneros, Pre
sidente de la Junta Directiva de la misma, solici-
ta registro nombre comercial: · 

"HOTEL MOMBACHO" 
Para Proteger y distinguir: Acti'Vidades de Alo-

jamtento u Hotel. 
Presentada: 19 Septiembre 1977. 
Opónganse.. _ 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Ssptiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, RegistrRrl.or. - J. Argeo Miranda., Secreta
rio. 

3 l 

Reg. No. 7565 - R/F 838082 - Valor ~ 90.00 
Noguera Belli Hnos. y Cia. Ltda., nicaragiiense, 

mediante -apoderado Chéster Nogeura cuadra, 
:solicita registro nombre comercial: 

"NOGUERA BELLI HNOS. Y CIA. L'l'DA." 
"LA CASA DEL PANADERO" 

Para Proteger y Distinguir: establecimiento 
dedicado a representación de toda ckvse de ma
quinaria, en especial la relaciom:ula cm la indus-
tria panificadora. · 

Presentada: 10 Junio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

.Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 
'.;::_);.<;; . 3 2 

Reg. No. 7041 - R/F 823958 - Valor li 90.00 
Arturo H.S. Vaughan Blake, nicaragüense, per

sonalmente solicita registro nombre comercial: 
"INDUSTRIA A VWOLA SAN FRANCISCO" 

_ (IN AS A F) 
Para Proteger: ActividadBS en la ven.ta de hue-

t:os de Gallina, de PoZWs y de Gallinas. 
Opónganse. 
Pres·entada: 1 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managi.¡.a, 3 

Diciembre 1976. - Yolanda Garc1a de Monteale
gre, R~gistrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

a 2 

Cambio Razón Social 
Reg. No. 6930 - R/F 817616 - Valor ~ 30.00 

Emhart Corporation, estadounidense, cambió 
su razón social por Emhart Industries,- Inc., es
tadounidense, titular marcas fábrica: 
''R U S S W I N" etiqtieta 
"C O R B I N'' etiqueta 
~'KWIKSET" 

Clase 28-
'cH I L" estilizada 

Clase 34. 
"R U S S W I N" et1queta 
·Clase 16. 

•· 

No. 21,467 
No. 21,465 
No. 7,842 

No. 13,779 

No. 21,466 

Registro Propie.dad Industrial. Managua, 9 
Septiembre 1977. - Yolanda Garcta de Montea.Ie
g:re, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

l 

Obtenciones de Patentes 
Reg. No. 6964 - R/F 821518 - Valor ~ 30.00 

Por Acuerdo Ministerial de fecha veintisiete 
de Junio de mil novecientos setenta y siete, ob
tuvo Patente de Invención por diez afios: 

Sociede<I 
SHELL INTERNATIONALE RESEARCH 

MAATSCHAPPLJ B. V. 
Invento ~ 

COMPOSICIONES DE RESINO TERPENO 
CONTENIENDO PESTICIDAS ORGANOFOS· 

FO RICOS. 
Caso K 3045. 

Conforme Artos, 17 y 21 de Ley Patentes 
de Invención. .. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 
,-Junio 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Regist:ractor. - Uriel Silva T., Se.cretario. 

1 

Reg. No. 6965 - R/F 821517 - Valor lf 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha veintisiete de 

Junio de mil novecientos setenta y siete, obtuvo 
Patente de Invención· por diez afios: 

•Efociedéil 
SHELL INTERNATIONALE RESERACH 

MAATSCHAPPIG. B. V. 
7 Invento 

PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION 
DE ESPIROCICLOPROPANOS. 

Caso K 1297. 
Conforme Artos. 17 y 21 Ley de Patentes 

de Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 30 

Junio 1977. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva -T., Secretario. 

l 

ALPAC 

AVISO DE SUBASTA 
Reg. No. 7450 - R/F 838368 - Valor ir 180.00 

Once a.m. catorce de Noviembre corriente, es* 
te Juzgado subaf3tárase inmueble urbano, situa
do Nindirí, Masaya, Urbanización El Prad~, Se
gunda Etapa, lotes 10 y 11; lindando: Oriente, 
lote No. 81 calle interpuesta y parte del Boule
vard; Poniente, lotes 17 y 18;, Norte. área comu
nal y parte del Boulevard; y Sur lote No. 9. 
Inscrito con el No. 39,455, Folios 233 y 234, Tomo 
468, Asiento lo. Registro Público Masaya. 

Base: Trescientos Veintisiete Mil Ciento Cin
cuentiocho Córdobas con 17/100. 

Estricto contado. 
Ejecuta: AlmacMadora del Pacifico S. ~

(ALP ,\.CJ, a Alfredo Farah l!llla. 
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Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito, Ma
nagua, veintisiete de Octubre de mil novecientos 
setentisiete .......... Antonio Morgan Pérez, Juez Te.r
cero Civil Distrito Managua. - Rosa Delfina -
Cruz, Secretaria. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remares 
Reg. No. 7454 -¡¡- R/R 838654 - Valor lf 135.00 

.Once mañana, veinte y uno Noviembre en cur
so, este Juzgado, subastarse propiedad que linda: 
Oriente; Julio César h.fonten.egro; Occidente, 
Aquilino -García; Norte, Sucesión Garcia; Sur, 
Ernestos Castro; sita, Comarca el Jilguero, De
partamento Jinotega. 

Avalúo: Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos 
Córdobas. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Crédito Automotríz, ·S. A. vs. Reynal

do García Rodriguez. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

cuatro Octubre mil novecientos setentisiet-:. En
tre linea: y uno. Vale.-Corregido veinte; vale.. -
Rosa Delfina Cruz Sria. 

3 2 

Reg. No, 7432 - .R/F 838523 - Valor ~ 135.00 
Diez de la mañana, diez de Noviembr::: del co

rriente. año, local este Juzgado, subastárase 
finca urbana en :1'fa...."lagua, finca No. 20854, lin
deros: Oriente, Ignacio Cano y otros;_ Norte, Hos
pital Bautista; S"'Jr, Teresa Ga!"cia; Occidente, 
Félix P. Largaespada. .. 

Base: Cuarenta y Siete Mil Córdobas. 
Ejecuta: Banco de la Vívienda de Nicaragua, a 

Sandra Saa vedra de Rodríguez. 
Juzgado Tercero Civil de Distrito, veintiséis de 

Octubre de mil novecientos setenta. y siete. - An
tonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil de Distri
to. - L. Rom-ero Saballos, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7258 - R/F 837426 - Valor i; 135.00 
Diez de la mañana ocho de Noviembre año 

en curso venta al martillo tre.s redes de cerco, 
con paños de.. nylon, número nueve, doce, veinti
cuatro respectivam.ente, largo doscíentas cincuen
ta brazadas y altura de veinticinco brazadas, con 
sus respectivos flotadores· plomo y mecates. Eq·-ti
po eléctrónico Pesca SONAR (BUSCA PESCA
DO), con pantalla y accesorios. Valorado por pe
rito en Ciento Setenta y Cinro Mil Córdobas. 
(C$ 175,000.00). 

Ejecuta: Productos Mari timos de Bluefieds, S. 
A., a Productos Marinos, S. A. 

Oyense posturas. 
Juzgado Tercero Civil de Distrito de ME.nagua, 

diecisiete de Octubre de mil novecientos se.tenta y 
siete. - Antonio Morgan Pérez, Juez. 

3 2 

Reg. No. 7332 - R/F 837866 Valor <:;: 90.00 
Diez y diez minutos mañana, siete Noviembre 

en curso. este Juzgado. s:1bastar, motocicleta Su
zuki, modelo 100-A, año 1976, motor 14000, cha
sis 198020, color dorado. 

Base; Dos Mil Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Crédi~o .-'.i..t:t~>rn.ctriz, S. A. vs. ~.\.donJs 

Cisneros Rivas y Juan Ri·,.·as Baltodano. 
Dado .Juzgado Tercero Civil Distrito. I\.!unagua, 

treint'.l Septiem~)r.J mil novecje:itos setentisiete. 
- Rosa Delfina Cruz, Se0retar:a. 

3 3 

Reg. No. 7333 - R/F 837S63 - Valor ($: 90.00 
Once mañana, diez Noviembre afio en curso, es-

te Juzgado, subastarase, automóvil marca Dat .. 
stm chasis 006935, motor 926241, color blanco. 
afio 1975. 

Base: V<inte MU Córdobas. 
_Eje_cuta: Crédito Automotriz.· S. A. vs. Gio

conda Mojica González. 
Oyense posturas 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua.· 

veintidós Octubre mil novecientos setentisléte. -
Rosa Delfina Cruz, Secretaria. 

3 8'' 

Reg, Nq_, 7356 - R/F 263782 - Valor · 1$: 90.00 
Diez mafiana, siete Noviembre próximo, subas

tárase camioneta Chevrolet, rojo, modelo KB.20: 
01. serie 9337063, motor G161-513204. 

Base: Doce Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintiuno Oc- . 

tubre mil novecientos setentisiete. - Winston 
Beta.neo Barrera, Juez Civil del Distrito. - Al· 
varo Bermúdez, Secretario. 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
TENERIA CONDEGA, S. A. 

s 3 

Reg. No. 7400 - R/F 838256 - Valor <;: 180.00 
Se cita a los Accionistas de TENERIA CON

DEGA., S. A., para una ,Junta General Extraor• 
<linaria de Accionístas a celebrarse a las nue.ve 
de la mañana del día dieciocho de Novlembré de 
mil novecientos ;aetentisiete, en las oficinas de. 
Empacadora Nicaragüense, S. J._., ubicadas en el 

1

1 
Reparto Belmonte, del Hospital Vélez Paiz 4 eua~ 
dras arriba, mano derecha, Managua, D.N., para.· 
conoce.r de: 

l. 1)-Informe operativo de 1:1 Co~pa.fiia; 
2)-. .\,probar los Estados Financ1eros; 

\ 3 )-Informe del Vigilante; 

1 

4 )-Autorizar plan de distribución de util~dades 
al 30 de Junio de 1977. 

11-,ranagua, D.N., Octubre. 27 de 1977. 
Abner Rios Torres, Secretario. 

CANCELACION DE PAGARES 
EXTRAVIADOS DE 

Sr. ANIBAL ESCOBAR Q. 

s l 

Reg. No. 7040 - F /F 824084 -. Valor <;: 270.00 
Juzgado Primero Cívil del Distrito. Managua, 

siete Octubre de mil novecientos setenta y siete. 
Las nueve de la mafiana. Por tanto y de confor~ 
midad con los Artos. 89, 91 y 100 d.e la Ley Ge
neral de Titulas Valores. 

Resuelvo: 
· I.-Se declara que los pagarés mencionados se 

extraviaron al acreedor sefi_or Anibal Escobar 
Quintero. 

II.-Como consecuencia se declara que tales pa
garés han quedado cancelados por la fuerza ma
yor antes mencionada debiendo ser pagados por 
el deudor de acuerdo con lo expresado en dichos 
pagarés. 

III.-Publiquese este Dfo\Creto por tres veces en 
el Diario Oficial de "La Gaceta", con intervalos 
de siete. días cada uno debiendo hacerse el pago 
una vez transcurridos sesenta días desde la fecha 
del v-encimiento de los menclonados pagarés y 
inientras ·no hay~ o~..::s-'..ción y notifiquese este De
creto al señor Guillermo Blandón Blandón. -;-
I. Palma M. Nelson Bermúdez Bassett. 

Juzgado .Primero Civil del Distrito, a los trece 
días del m.es de Octubre de mil novecientos seten
ta y siete. - Ildefonso Palma Martinez, .Juez Pri~ 
mero Civil del Distrito de Managua.. - Nelson 
Bermúdez Bassett, Srio. 3 3 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican lOll d!as Lu."les; 
Indice "'ª como Suplemento. 
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